
Viviana Caro Hinojosa fue designada
Ministra de Planificación del Desarrollo
El Presidente del Estado Plurinacional de Bolivia, Evo Morales Ayma, posesionó el sábado 23 de
enero a su nuevo equipo de colaboradores. En el Ministerio de Planificación del Desarrollo, designó
a la economista Viviana Caro Hinojosa, quien se desempeñaba como Directora Ejecutiva de la
Unidad de Análisis de Políticas Sociales y Económicas (UDAPE).

La flamante autoridad agradeció el nombramiento en el cargo al Primer Mandatario y aseguró que
dará continuidad a los lineamientos del Plan Nacional de Desarrollo (PND). “La verdad que es un reto
muy importante el llevar adelante y hacer funcionar un Ministerio de Planificación (…) En primer lugar
es un reconocimiento al trabajo, a la mística profesional, al idealismo y a la visión de país que se
plantea desde la construcción del Plan de Desarrollo; por tanto, éste es el elemento guía”, sostuvo.

Viviana Caro Hinojosa nació en La Paz y se tituló como Economista de la Universidad Pontificia
Católica del Perú, logrando una maestría en Economía Agrícola en la Universidad de Wisconsin –
Madison.

Fue investigadora del Grupo de Análisis Para el Desarrollo (GRADE), en Lima – Perú.
Posteriormente se desempeñó, en Bolivia, como consultora del Centro de Estudios para el
Desarrollo Laboral y Agrario (CEDLA) y en UDAPE como Subdirectora de Política Macrosectorial y
Directora Ejecutiva.

En su actividad académica fue docente invitada del programa Post-Grado en Economía Agrícola y
Asesora de tesis de licenciatura en la Universidad Católica Boliviana, de la misma forma fue miembro
del Comité de Tesis de Maestrías del CIDES - UMSA. Realizó publicaciones en las áreas de
comercio, industria, agropecuaria, medio ambiente y recursos naturales y microempresa.
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